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Elche a  30 de mayo de 2013 

Circular nº25/2013 

FERIA EICI + IFLS. (Bogotá - Colombia) 

Del 30 de julio al 2 de agosto de 2013 

 

Estimado empresario: 

Debido al interés mostrado por varias empresas en participar en la feria del sector que 
se realiza en Colombia, desde AEC lanzamos la convocatoria de la participación agrupada en 
esta feria EICI + IFLS. A continuación les informamos de los siguientes puntos: 

  

 INFORMACIÓN GENERAL DE LA FERIA 
 

La feria tiene carácter bianual y se celebra en Corferias – Bogotá (Colombia). La feria 
agrupa dos eventos EICI y IFLS ocupando un espacio de 11.000 m2 con un total de 560 
expositores y recibe alrededor de las 14.400 visitantes, siendo el 94% nacionales. A 
continuación les pasamos a detallar datos de la pasada edición que se realizó del 5 al 8 de 
febrero del presente año: 

 EICI: exponen empresas fabricantes de cuero, maquinaria, componentes,... para el 
calzado y la marroquinería.  Expusieron 151 empresas de las cuales 65 fueron extranjeros 
procedentes de Argentina, Brasil, China, España, Italia, México y Taiwán.  

Para más información visiten la página Web de la feria: www.eici.com.co.  

 IFLS: exponen fabricantes y diseñadores de calzado, marroquinería, prendas de vestir 
en piel y artículos de viaje. Expusieron 409 empresas de las cuales 33 fueron extranjeras 
procedentes de Brasil, España, Italia, Ecuador, México y Perú. 

Para más información visiten la página Web de la feria: www.ifls.com.co 

 

 INFORMACIÓN GENERAL SOBRE EL MERCADO. 

 

La industria del calzado en Colombia emplea a mas de 40.000 trabajadores, 
particularmente en las áreas de Bogotá y Cundinamarca, Valle y Norte de Santander. La 
producción de calzado alcanza alrededor de 53 millones de pares ocupando el puesto 
número 33 del ranking mundial.   
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 COSTES APROXIMADOS DE PARTICIPACIÓN PARA EICI: 
 

- ESPACIO: El coste aproximado del m2 es de 185 €/ m2 (en estos momentos 
estamos negociando con la feria precios para ver si podemos conseguir algún tipo de 
descuento) , siendo obligatorio contratar un mínimo de 12m2. 

 
- DECORACIÓN, PROMOCIÓN y TRANSPORTE: Se comunicará a las empresas 
interesadas en participar en esta feria, los importes correspondientes a estos apartados. 

 SUBVENCIÓN 

Debido a todos los recortes que se están haciendo en los organismos públicos, en estos 
momentos no hay subvención para dicha acción. Desde AEC estamos haciendo todo lo 
posible para conseguir Ayuda para esta feria, en el caso de que la hubiera informaríamos 
a las empresas interesadas.  

 
A efectos meramente informativos y siguiendo las directrices emanadas del Reglamento (CE) nº 1828/2006 de la de 8 de 
diciembre de 2006, vigente para el periodo operativo 2007-2013, relativos a las actividades de información y publicidad que 
deben llevar a cabo los Estados miembros en relación con las intervenciones de los Fondos Estructurales, se hace constar 
que la actividad descrita en este comunicado puede ser susceptible de ser financiada por la Unión Europea a través de los 
Fondos Europeos de Desarrollo Regional (FEDER), de las que el Instituto Español de Comercio Exterior es órgano 
ejecutor. 
 
En aquellos casos en los que esta Asociación no sea la beneficiaria final de la ayuda ICEX, y por lo tanto lo sean las 
empresas participantes en esta actividad, y asimismo ésta sea cofinanciada con Fondos Comunitarios, la aceptación por 
parte de las mismas,  implica la aceptación de su inclusión en la lista de beneficiarios publicada de conformidad con el art. 7, 
apartado 2, letra d) del Reglamento indicado anteriormente.” 

 

 CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN: 
 
- Podrán solicitar su asistencia a estas actividades empresas de componentes y maquinaria 
para el calzado con sede social en España y marca española. Sólo permitiéndose la exhibición 
de productos españoles. 
 
- Para poder organizar dicha acción desde AEC, es imprescindible la participación mínima de 
4 empresas. 
 
- Es obligatorio que cada empresa contrate un mínimo de 12 m2, y que mantenga la misma 
decoración del resto del pabellón español. 
 
-  Si con posterioridad a la recepción del pago, la empresa renuncia a participar, perderá la 
totalidad de la cuota entregada, y sin perjuicio de que le pueda ser exigida la totalidad del 
coste de su participación, si de ello, se derivara un perjuicio para el resto de las empresas de 
la participación agrupada. 
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- En el caso de que estén interesados en participar en el pabellón español que AEC coordina 
deberán tener en cuenta los siguientes puntos: 
 

- Comunicárnoslo antes del 10 de junio de 2013. (sólo se tendrán en cuenta las 
solicitudes realizadas por escrito y que vengan acompañadas del justificante 
bancario y del cuestionario). 

 
Abonar una fianza como de la reserva del espacio, por importe de 1.000€, a AEC 
mediante transferencia bancaria a BMN/CAJAMURCIA con nº de 
cuenta: 0487/0339/51/2000000693  (acompañar copia de la transferencia al nº 
de fax 96 667 37 12) 

 

- La asignación de espacio será efectuada por AEC, basándose en  los criterios: 
A) Fecha de inscripción siempre que venga acompañada con el justificante de 

pago de la fianza. 
B) Por razones técnicas los metros asignados podrán tener una desviación 

máxima de + 15% con relación a la superficie solicitada, aunque se intentará 
respetar cada petición en la medida de lo posible. Y en todo caso, se 
evitará, en la medida de lo posible que empresas competidoras se ubiquen 
juntas.  

 
Para más información, no duden en ponerse en contacto con nuestra oficinas, preguntando 
por Mª Eugenia Coquillat o Mayte Botella 
 
 
 
 
Asociación Española de Empresas 
De Componentes para el Calzado. 
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CUESTIONARIO DE INSCRIPCIÓN. Fecha tope  10 de junio de 2013 

FERIA DE EICI. (30 de julio al 2 de agosto de 2013) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
FECHA Y FIRMA DE  LA EMPRESA: 

 
 
 
A efectos meramente informativos y siguiendo las directrices emanadas del Reglamento (CE) nº 1828/2006 de la de 8 de diciembre de 2006, vigente para el periodo 

operativo 2007-2013, relativos a las actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo los Estados miembros en relación con las intervenciones de los Fondos 

Estructurales, se hace constar que la actividad descrita en este comunicado puede ser susceptible de ser financiada por la Unión Europea a través de los Fondos Europeos 

de Desarrollo Regional (FEDER), de las que el Instituto Español de Comercio Exterior es órgano ejecutor. 

En aquellos casos en los que esta Asociación no sea la beneficiaria final de la ayuda ICEX, y por lo tanto lo sean las empresas participantes en esta actividad, y asimismo 

ésta sea cofinanciada con Fondos Comunitarios, la aceptación por parte de las mismas,  implica la aceptación de su inclusión en la lista de beneficiarios publicada de 

conformidad con el art. 7, apartado 2, letra d) del Reglamento indicado anteriormente.” 
 

A) DATOS GENERALES 

EMPRESA__________________________________ NIF:_______________ 
 
DIRECCIÓN_______________________________________________________ 
 
CIUDAD ___________    __, PROVINCIA______________, C- POSTAL__________ 
 
TELEFONO:_______________  FAX:________________  
 
 E-MAIL:_____________________  WEB:________________________________ 
 
EXPORTACIÓN TOTAL, año 2012._____________________________________ 
 
EXPORTACIÓN A Colombia, año 2012__________________________________ 
 

C)  Persona de Contacto: 

D) DESCRIPCIÓN DE LOS PRODUCTOS en español e inglés  (Este texto se insertará en el 
catalogo de feria.) 
 

E) ROTULO DEL STAND:  

B)  
  M2 que solicita ________ x 185 € = ________________ _________ 
 


